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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: CUST. 2021-00369 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._045 DEL 15 DE MARZO DE 2023. 

 

 

 

1.- Acéptase la renuncia de poder que hace el Dr. LUIS 

DAVID DURAN ACUÑA como apoderado judicial del demandante (archivo 

65). 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino 

5 días después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, 

conforme así lo prevé el art. 76 C.G.P. 

 

2.- Se requiere al demandante Dr. CARLOS EDUARDO MEZA 

GUARNIZO, para que constituya apoderado que lo represente en este 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 
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